
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 16 de enero de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ Y CALI allegó contestación a nuestros oficios 

Nos. 306 y 305, del 19 de diciembre de 2022, respectivamente. Queda para 

proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

   Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 0045 

 

ASUNTO  : PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS SOBRE 

MEDIDAS CAUTEALRES 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : JASSBLEIDY VERONICA ROSERO ARANDA Y 

OTROS 

DEMANDADOS : ANIBAL RINCON MUÑOZ, 

INAGAN INGENIERÍA S.A.S., 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00184-00 

 

Visto y verificada la Constancia Secretarial que antecede se AGREGA para que 

obre en el expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante, para lo de su competencia, la información arrimada por parte de 

las CÁMARAS DE COMERCIO DE BOGOTÁ Y CALI, sobre el trámite del registro 

de las medidas de inscripción de la demanda decretadas en el presente 

proceso. (consec. 15, 16 y 17 cdo 1 ed.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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